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. IDENTIFICACIÓN Y OBIETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA
Mecánica Agrícola lndustrial Cevallos Torres S. A. MAICETSA es una sociedad de

nacionaiiciad eeuatoriana, eoRstituicia en ia Repútriica cjei Ecuaej«¡r en ia ciudaci cie

Guayaquil en Agosto 20 de 2008; con actividad principal de fabricación de maquinaria a

t-ttilizarse en la asricultr-rra v servicios de instalación, mantenimiento v reoaracién ele__ -9_ -----'- 
' 

--- "t "''-' t '--'-----'

maquinaria agropecuaria. El capital suscrito de la compañía es de USS 94.000,00 ( noventa
y cuatro mil dólares americanos ) divididos en noventa y cuatro mil acciones ordinarias
y nominativas con un valor de USS 1,00 ( un dólar americano ).

DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL
Mecánica Agrícola lndustrial Cevallos Torres S. A. MAICETSA designó a la Sra. Janet

Cevaiios Torres eon eéciuia de icienticiaci i.,ir¡. 0909033870 corno su Representarrte Legai.

APLICACIÓN »U NORMAS LEGALES Y DISPOSICIONES
La compañía al ejecutar sus actividades comerciales, está sometida a las disposiciones

legales vigentes y contempladas en la Ley de Compañías, el Régimen Tributario lnterno,
resoluciones institucionales, conexas, afines y complementarias. Mediante resolución

No. SC.lCl, CPAIFRS.GYE.OI0 del 11 de octubre IOLL, se emite el Reglamento para la

apiicación cie ias Normas internacionaies cie información Financiera para Pequeñas y

Medianas Empresas (NllF para Pymes), según el artículo tercero, se sustituye el numeral
3 de! artícu!o primero de !a F.esolución No. 08.G.DSC-010, estab!eciéndose tres
condiciones para la aplicación de las Normas lnternacionales de lnformación Financiera
para Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes). En base a estas disposiciones la compañía

debe preparar sus estados financieros de acuerdo con .las Normas lnternacionales de

lnformación Financiera para Pequeñas y Medianas Empresas (NllF para Pymes) en el
-:-.-_:-:_ ^^á-elef crcru ¿vLt.

RESÚMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABTE
Los Estados Financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas lnternacionales
de lnformación Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES) emitidas
por el Consejo de Normas lnternacionales de Contabilidad (IASB). Están presentados en



cióiares cie ios Estacios unicios cje América, monecia cie meciición cje ia compañía, cie curso

legal y de unidad de cuenta del Ecuador desde marzo de 2000.

A continuación se resume ias principales políiicas contabies seguicias por la compañía en ia
Estructuración de sus Estados Financieros.

Efectivo y Equivaientes ai Efectivo.
La compañía para efectos del Estado de Flujo de Efectivo, considera como efectivo y equivalente
¡ afn¡+irra rini¡aman+^ l^..^l¡^. ¡^ ^f^^+¡.,^ ¡^ l^ ^^i^., t^^^^^-q glELllvv ulrlLqrrrtrr!E rvJ JqtuvJ ug ttguttvv vL ro volo y vqriLvJ.

Proüsión de Cuentas Incobrables.
La compañía al cierre del ejercicio no realizó provisión conforme lo establece la Ley de Régimen

Tributario lnterno (7o/ol anual delsaldo de las cuentas por cobrar comerciales, debido a que se

considera recuperable al tOO %.

Propietiad Plania y Equipo.
Se conocerá como propiedad, planta y equipo solo si sea probable que la entidad obtenga
t^^^^+i^i^- aaanÁmi^^¡ f¡r+r¡¡a¡ ¡^-i.,^¡^. ,.1^l *i--^ ¡, -,, ^^-+^ ^,,^¡^ *^¡i--^ ^^^ Si-L:li¡^.luErrErrLrvJ ELvrrvtrrlLvJ ll¡!ulvJ l¡glrYouvJ ugt rrIJtttu y Ju l9vJtv Pl¡q]L¡o tllE;urrJE: LUti i¡C¡uii¡uc¡u.

Un elemento de propiedad planta v e-quipo se medirá inicialmente al costo, posteriormente se

medirá bajo el modelo del costo o bajo el modelo de revaluación.

! - r.l¡n¡¡¡i¡-¡Á- ¡^! a¡+irr¡ .^ .^^!¡-^..( ^^-f^-*^ ^ l- +:^-i^^ ^^-+^t-l^ l¡ na+,,--l^-- -,¡^l Li^^ ., ^Lcl UtrPlELloLlLrll LrEl dLLlvu 5E lEall¿old LUi¡¡U¡iilE cl icl LtrLai¡Lc¡ LUIiLciU¡8, ¡c¡ ¡ic¡LUf c¡ie¿c¡ UE¡ U¡tsÍl y ci

su vida útil, de acuerdo a los porcentajes máximos establecidos por la Ley de Régimen Tributario

vigente.

20 años EDIFIC¡OS 10 años MUEBTES Y ENSERES

10 años ivIAQUINAR¡AS Y EQU¡POS 5 años VEHíCUIOS

10 años EQU¡POS DE OFICINA 3 años EQUIPOS DE COMPUTAC¡óN

. IIYITUE) I T,, A LA KEN IA.
La tasa corporativa de impuesto a la renta en el Ecuador es del 22% para el ejercicio

económicc Cel 2017.

. ENTORNO LABORAI.
La compañía realiza periódicamente las provisiones correspondientes por concepto de

beneficios sociales.



ENTORNO PATRIMONIAL.
La compañía al 3L de diciembre del 2017 registra un Patrimonio de USS 243.402,15 que
in¡ltr.¡a ¡l !^=nit¡l Ca¡irl Dacnrrr¡ DÁ,,.1¡^^. A¡rrmll^^^. ¡lal DariaÁa Antaria¡., l-. á^llllvruyE sl voPlLol J\,Lior, lrEJgi úq, r t¡iji(jc¡5 ,1LL¡i¡¡(j¡c¡iiOJ uEi r Ui ilJL¡v ,iia(si iva y ¡di UU¡

Presente Ejercicio, que están estimadas después de las deducciones legales impositivas.

RECONOCIMIENTOS DE tOS INGRESOS.
El ingreso por ventas es reconocido cuando los riesgos significativos y la propiedad de los
hianac ln¡rrr^ ciáa frrncfa.iAa. ^l ¡amnr¡¡.larvrsrrgJ r¡qyqrr Jruv LrqrrJrL¡ruvJ qt vv¡i¡P¡C¡l¡v¡.

cosTos Y GAsTos.
Se reconocen a medida que son incurridos, independ¡entemente de la fecha en que se

haya realizado el pago y se registran en el período más cercano.

---?netLeva[os Iorres
REPRESENTANTE LEGAL
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